


                                                                                                                                                               Dirección General de Seguridad, 
   Protección Civil y Formación 
                                                                                                                                                                                                                                                       CONSEJERÍA PRESIDENCIA,  
                      JUSTICIA E INTERIOR  

Conforme a lo expuesto, los gastos al año de este contrato ascenderían a: 
 
CONCEPTO IMPORTES 

AMORTIZACIÓN –ALQUILEER MÁQUINAS        7.020€ 
GASTOS ALIMIENTOS Y BEBIDAS      21.600€ 
REPARACIONES Y COSTES        1.125€ 
COSTES PERSONAL      10.900€ 
COSTES TRANSPORTES        2.025€ 
COSTES       42.670€ 

 
A dicho coste, se le incrementa un 6% por gastos generales de estructura (2.560,20€) y 
un 6% como beneficio industrial (2.560,20€).  
 
Se obtiene por lo tanto un gasto total 47.790,40€. 
 
4.- ESTIMACIONES DE INGRESOS 
 
En las instalaciones del IFISE, las máquinas de vendig es el único servicio existente 
para el consumo de bebidas y alimentos dentro de las mismas. 
 
Según estimaciones, actualmente en el IFISE, entre trabajadores y discentes, al menos 
hay una actividad de 600 personas diarias. 
 
A efectos de poder estimar los ingresos de la explotación de este servicio, se establecen 
los siguientes criterios: 
 
- Se estima que el 40% de los usuarios de las instalaciones hacen uso de las 

máquinas de vending, estando presentes en dichas instalaciones 248-250 días al 
año (en jornadas de lunes a viernes) 

- Se estima que el gasto medio será de 1€ diario. 
 
Por la tanto la estimación sería que al menos 240 personas consuman 1€ durante 249 
días. Los ingresos serían 59.760€ 
 
5.- BENEFICIO ESTIMADO ANUAL Y CONCLUSIÓN VIABILIDAD 
 
El beneficio estimado de la actividad se obtiene restando a los ingresos los gastos 
estimados, en este caso que nos ocupa resultaría un beneficio estimado de 11.969,60€ 
al año, resultando por tanto viable la concesión de este servicio Público. 
                         

                                 Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma 

       EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN 

 

                                      Luis Miguel Torres Hernández 
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